
CONSTANCIA: 2 de marzo de 2023. Me permito pasar a Despacho 
de la señora Juez el asunto de la referencia, informándole que el 

Defensor de Familia y el demandante y demandado, presentaron 
escrito de solicitud de levantamiento de medidas cautelares y lo 

que al parecer es una transacción, sin embargo, no solicitaron 

terminación del proceso. 

 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ 
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Visto el informe secretarial anterior y verificado el contenido del 

memorial suscrito  por el defensor de familia demandante, la propia 

interesada y el demandado, puede advertirse que si bien existe un 

acuerdo de voluntades, el mismo no define de fondo el destino del 

proceso,  pues nada se dice al respecto, quedando la incógnita de si nos 

estamos refiriendo a una forma  de terminación anticipada del proceso, 

en los términos del articulo 312 del C.G.P, por lo que se requerirá a las 

partes en ese sentido. 

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO. 

JUEZ 


